
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO
H. AWO. DE HT]EJUSUILIA EL ALTO, JAL-

DISPOSICIONES GENERAT,]ES

ARTICULO 1

Por el presente documento ee eetablece lae Condiclonea Generalee
de Traba.io que regirán en el H. AYTO. DE HUE IUOUI LLA EL ALTO, JAL. 

"1oe cualee ee fundamentan en 1o dispueeto por loe articuloe 8S, 9O,
91 y denáe relativoe de Ie Ley par:a loe Servldor.ee Públlcoe deI
Eetado de Jalieco y aug Munieipios y lae disposicionee legalee
eupletoriae de 1a míema -

ARTICULO 2

Las presentes Condiciones Generales de Trabaio serán
observancia obligatoria para todos Ios Servidores PúbIleoe
H. AYTO. DE HUEJUQUILLA EL ALTO, JAL.

ARTICULO 3

Ordenamientoe aplicables. La relación Jurldlca de tral¡ajo entne
eI H. AYTO DE HUEJUQUILIA EL ALTO, JAL-, a través de eug autoridades
competentes y los trabaiadores de baee aI eervicio de l-a misma
dependencia, se reglrá por:

I.- La Ley para loe Servldoree PúbIlcoe del Eetado rle
Jalieco y eus Municipioe-

II-- Lae presentes Condicionee Generales de Trabaio-

III-- En lo no previÉto Bupletorfa$ente y en su orden:

1.- Los Prineipios Generalee de Justicia Soeia1 gue derivan
del artfculo 123, de la Conetltuclón General de Ia Repübllca-

Estado.
2 -- La Ley 'Federa1 de los Trabaiadores aI Servicio del

3-- La Ley Federal del Trabaio-

4-- La Jurisprudencia-

5-- La Costurnbre.

6-- La Equidad-

EN EL

de
rl.e I



ARTICULO 4

Repreeentación de 1a Autorldad Munlclpal. Para Ioe efectoe de
1ae preaentes Condicionee, eI H- Ayuntamiento eEtará repreeentado por
su Presidente Munieipal y en au caEo eI Oficial Mayor Adminietrativo.

ARTICULO 5

Repreeentación Sind1cal.- Et Slndlcato eetará repreeentado por
su Comité Directivo a través del Secretario General.

Et Comité Directivo y su Secretario General tendrán Ia
repreaentación leaal del Slndlcato en todae lae áreae o dependenclaa
del H- AYTO - DE HUEJUOUI LLA EL ALTO, JAL-, debiendo contar con e1
reconocimiento formal de1 Tribunal de Arbitraje y Esclafón,
acreditará Eu pergonalldad con coplae certl-ficadae de eu reglstro

FACULTAD DIRECTIVA

ARTICULO 6

Ee facultad de Ia Administración Munlcll¡al la organlzación y la
direeción técnlca adminietratlva de eu pereonal: podrá eetablecer 1oe
sigtemaa operativog acordee a Ia naturaleza del H- Ayuntamiento que
coneidere masl eficaces para e1 deeenpeño de Euel aetividades"
escuchando al Sindlcato -

ARTICUI,O 7

Loe trabajadores Munieipales que tengan trato directo con loe
usuaríos y püb}lco en general, Io harán con la mae culdadoea corteela
en Ia información que deba Eollcitar o proponclonar.

CIASIFICACION DE TPS TRABAJADORES
ACEPTACION DE REI-ACION DE TRABAJO

ARTICUIO 8

Loe trabaiadores contratadoe para laborar en el H- AYTO - DE
HUEJUOUILLA EL ALTO, JAL., se dividen de Ia Eíguiente manera:

CONFIANZA

BASE

SUPERNUMERARIOS

A)

B)

C)



ARTICULO 9

Se eonsideran personal de conf iat:.za e I que real Lza lae
eiguientes funeionee, puestos y trabajoe dentro deI H- AYTO - DE
HUEJUQUILLA EL ALTO, JAL-, eI Seeretario General del Ayuntam Le¡Lo y/o
Sindlco, Oflclalee Mayoree, Teeorepo, Subteeorero" Dlrectores,
Subdirectores, Contralores, Delegadoe, Jefee y Subjefee de
Departamento, Jefee y Subjefes de Oficina, Jefee de Sección,
Oficialee de1 Registro CÍvil, Auditoree, Subauditoree Generalee"
Contadores y SubcontadoreE en General, Ca.jeroa Generales, Cajeros
Pagadoree e Inspectoree -

ARTICULO 10

Son trabaiadores de base, los que realicen funcionee diferentee
a lae incluidae en el articulo anterlor, en virtud de nombramlento
definitivo, 1os cualee serán lnemovlblee, ealvo que lncurran en
alguna de lae causales, del articulo 22 de la Ley para IoB ServldoreÉ
PúbllcoE del EEtado de Jalleco y EltE MunlclploE.

EI eambio de la Administraeión
ALTO, JAL- , r1o afectará loe derechoe
de baee de I rnismo -

ARTICULO 11

DeI personal supernumerario, se
Ley para los Servidores Putll leoe
Munie ipios -

de I H. AYTII . DE HUEJIJQTJI LLA EL
y antlgüedad de loe TrabaJadoree

ajuetará a
deI Eetado

dlepueeto en Ia
J aLlser-¡ y ÉuÉ

1o
de

ARTICULO 12 
(¡

Todo aque I sindical izado que eiendo Titular de una plaza
t¡ase y haya sldo promovido a ocupar u.n cargo de eonf iarlza, B€
respetará EUE derechos y antlgüedad.

ARTICULO 13

El nombramiento aceptado o el- deEempeño material de eervicio,
obliga aI trabaiador a cumplir eon 1oe deberes inherentee del mismo y
lae coneecuentes conforme a 1a Ley y a lae presentes Condicionee
Generales de Trabajo -

de
1e



JOR}IADA DE TRABAJO. HORARIO, PERI,IISOS.
DESCANSOS Y VACACIONES

ARTICULO 14

Se enti-ende por iornada de trabaio, eI tlempo durante eI cual
Servidor Públleo eatá a dieposlr:lón del H. AYTO. DE HUE,IIJQIJILLA
ALTO, JAL-, de aeuerdo a la distribución de Eue activldadee.

ARTICULO 15

Los trabaiadores inieiarán con Funtualldad,
labores que Ie corresponde -

Ia Jornada de

ARTICUI,O 16

En eI momento de eu contrataclón, se eEpeclflcara aI trabaJador
eI tiempo de jornada de trabajo, el turno y horario asignado y eue
diae de deecanso.

ARTICUIO 17

Por necesidad del eervlcio, la Adminietración Munlcipal puede
modlficar el horario, reepetando eI tiempo de Jornada, eI turno y Ios
diae de deecanao, mlemoe que deberán eer en forma provlelonal y
previo acuerdo con el trabai ador -

ARTICULO 18

El control de aeletencla deI personal , se hará pol. medlo de
tarjetae o lietae, en lae cualee ee hará conetar loe horarloE de cada

EI
EL

trabaiador y su
registro o listas
trabaiadores para
Iugar -

observaneia por parte de este - Las tarietas de
de asistencia en su caso deberán flrmaree E'or loe
Ios efeetos legales o adrninistrat ivos a que haya

a

Loe trabaj adoree gozarán de una tolerancla de 15 mlnutoe dlarioe
para entpar a eu laboree como máximo, mae de 15 eubeecuentes lae
cuales se consideraran como retardos deeguée de loe 30 minutoe se
tomará como falta lnJuetlflcada.

O ARrrcu,,o le



ARTICUIO 20

Loe trabajadoree del H- AYTO. DE HUEJUQUI LLA EL ALTO, JAL-, y
sue dependeneias tendrán su horarlo de Jornada de trabaJo, de acuerdo
a Ia actividad deearrollada-

- PERSONAL DE OBRAS PUBLICAS de O7:0O a 14:O0 hrs. que incluye
AUXILIAR DE ALBAÑIL, OFICIAL DE ALBAÑIL y FONTANERO.

- CHOFERES de 06:0O a 14:00 hre.
- BARRENDEROS de 04:00 a 12:OO hre.
- AUXILIARES DE ASEO PUBLICO de O6:00 a 14:OO hre-
- VELADORES de O6:00 a 14:OO hre-
- AUXILIARES DE INTENDENCIA DE MERCADOS de O6:O0 a 17:O0 hrs- con

descanso de 3 horae para alimentoe.
- SECRETARIAS DEL REGISIRO CIVIL, OBRAS PUBLICAS Y PRESIDENCIA dE

09:00 a 15:OO hrs-
- SECRETARIAS DE TESOBERIA de Og:0O a 15:00 hrs.
- AUXILIARES DE INTENDENCIA de O6:O0 a 14:OO hrs-
- EMPEDRADORES de 07:OO a 14:OO hre.
- SECRETARIAS DE LA CASA DE LA CULTURA de O9:OO a 14:OO hrs-

ARTICULO 21

Se conaiderará como falta de
registrados por enc irna de loe márgenee d.e
salidas sin marcar en las tarjetas o
justif ieación forma.l V/o autc-rr Lzaclón del

aeietene ia, Ios lngresrf E
tolerancla, Iae entrada-e y
Iistas reepeet ivas , sáIvr¡

Jefe.

ARTICULO 22

Las inasisteneias o cualquier otra causa médica justificada
comprobara mediante Ia entrega de incapaeidad médiea respectiva a
Administrac ión a mas te.rdar' aI d1a elgutente de su oíotg,arniento .

ARTICUI,O 23

Disfrutarán permlsoe y llcenclae loe trabaJadoree, de
conformidad a 1o estabLecido en eI articltlo 42 de ta Ley para loe
Servidoree Públlcoe de1 Eetado de Jalteco y eue Munlclploe y en lae
preeentes Condicionee Generalee de Trabajo-

.ARTICULO 24

Las fechae de disfrute de vacacÍones se harán con La
anticipaci.ón deblda y tomando en cuenta las exlgenciae del rervlclo
en cada área de trabaJo, er} cEEo que doe trabaJadoree eollclten
vacaciones en lae miemas fechae y no Eea posible acceder a eI1o por
requerimiento del servicio tendrá derecho de Freferencla eI de máe
antig:üedad, ademae se realj-zarán loe roles de vacaelonee en 1a que el
H- Ayuntamiento re obliga a entregar una eopia aI Secretario General
¡>ara que eete Io comunique a1 pereonal-

EE
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ARTICUTO 25

Lae vacacionee eerán dlefrutadae con baee en loe rolee que aI
efecto ee elaboren y que firmen los trabajadores.

ARTICULO 26

Loe trabaj adoree tendrán depecho a .doe dlae de deecaneo eemanal
que eerán flJoe, IoE dfaE de deecaneo eeran Freferentemente el sábado
y eI domingo, 6in embargo en los eervícioe que así lo requleran ee
fiiaran otroe diae tonando en conelderaclón que por cada 5 dlae de
Iabor, eI trabajador diefrutara de doe diae de deecaneo.

ARTICULO 27

Los diae de deecaneo olrllgatorlo,
calendario oficial.

eerán loe que marque el

ARTICUIO 28

La Adminietraeión Municipal eoncederá 1aE Elgulentes llcenclae y
permiaoe a su personal:

I-- Disfrutará de 3 dlae háblles contlnuos con goce de
gueldo, loe trabajadores que contraigan matrimonio.

II.- Tener liceneia por 3 diae hábilee con Eoce fle
aueldo en caeo de fallecimiento de1 cónyuge, eÉcendlente o
descendiente en primer grado.

III.- Permieo de 2 dfae con goce de eueldo para loE
trabajadoree cuando eiu eEpoEa de a luz-

IV.- Diefrutará de 5 dlae laboralee econ6mLcoe con goee
de aueldo, ein que excedan de uno por eada meg de1 calendario, estos
permisoe deberán eollcltarloe eon I dlae de antlclpaclón a 1a
administración Hunl-cllral, otorgar permleo aI Secretarlo General pana
asietlr a Ia Asamblea General Ordinaria de Ia F-S-E.S.E-J., que es
celebrada anualmente y cuando eea neceaario para e1 deeempeño de sue
funciones-

V.- Se otorgará LLcencla Slndlca1 con goce de eueldo
aI Secretario General deI Sindicato, por eI término que dure au
ge Bt ión.



SUEI,DOS, DIAS Y LUGARES DE PAGO, ACIUINAI,DO.

ARTICULO 29

EI Ealario Berá eI que Ee erlcuentra egpeclflcado de manera
uniforme por categoriae, eEtablecldo l}or Ia Ley de Egreeoe
paralelamente al tabulador ealarial Ée hará una defln1clón y
deecripción de 1aE funcloneE y puestoE de Ia Admlnletrac Ión
Munic ipal -

ARTICULO 30

El pago del sueldo eera preferente a eualquier otra erogación
del H. AYTO. DE HUEJUQUILLA EL ALTO, JAL-

Loe ealarioe aerán cublertoe por medlo de chequee nomlnatlvog
por quincenae vencidae o en efectivo, loe diae 15 y úItlmo de cadá
mes durante Ia jornada de trabajo.

ARTICULO 31

Los trabai adores percibirán ea.Iarlo
obligatorio y de vacacionee, por otra
servicios los doningos tendrán derecho
sobre eI monto del sueldo de los diae
prrima dominical .

inte gra los dias de deecanso
parte, grrienea presten §u
aI pago adlclonal rfel 25Y,
orrllnar los por eoncepto de

ARTICULO 32

EI trabajo extraordinario no podra exceder de 3 horae diariae ni
de 3 veeee consecutívas a Ia semana y ee I¡agará con un 100tr náe del
salario aaignado a lae horae de .jornada ordinaria-

ARTICULO 33

Solo podrán haceree retenclonee o deecuentos cuando ae trata de:
A) Deudae contrafdae con 1a AdmlnlBtraclón a TeeorerÍa tr}or concepto
de anticipoe de ealario, pagos heehoa con exceso, erroreE, pérdidas y
dañoe debídamente comprobados -

B) Cobro de cuotae eindicalee-

C) Pago de abonoe para cubrir préetamoe provenienteo de
Peneionee del Estado, a8i como Ia aportaclón correeFondlente.

D) Deecuentos ordenadoe por autoridad iudicial para cubrir
pensionee aIímenticiarr que fueran exigidaa al trabajador -



ARTICULO 34

Loe traba.jadores cobrarán personalmente Eu EaLarlo y en general
laa demáe pregtaclonee que ee deriven de la relaclón de trabaJo, eokr
en 1oe caeos de que estén im¡>oslbilitados para efectuar pereonalmente
e} cobro, e1 pago se hará a 1á pereona que deeigne corno mandatarl-o, a
travée de carta poder auscrita por dos testiBos, debidamente
requieitada -

ARTICULO 35

Los trabajadoree tendrán derecho a perclblr un agulnaldo, el
cual ae determinara en baee aI salario vigente en eI mes de
Dieiembre. EI aguinaldo aera equivalente a 50 dÍae de Ealarlo y
deberá paEaree a máe tardar eI 2O de Dlclembre. Loa gue no hayan
cumplido eI año de eervicio, tendrán der.echo a que Ee lee I¡aeue la
proporción a1 tlemI)o trabaJado.

ARTIÓUIO 36

Loe trabajadores se harán respongables de perdldae y dafloa
oeasionados a bienee de 1a dependencia por causas lmputables a loe
miamoa, y la Teeoreria podra deeeontar el lmporte de loe daffoe y
perjulcioÉ ocaeionadoe por 6uE errores, con Ia limitación de que el
deecuento a su galario l)or tal motlvo no podrá Eez' mayor del 3O#
meneual haeta cubrir Ia totalidad de loe deecuentos reepectivoe y
programados-

ARTICULO 37

Para loe efectos de cobro a loo que se hace menci6n el artlculo
anterior, deberá de haber eldo plena y deblda comprobando el
perjuicio ocaeionado y haber dado oportunidad aI trabaj ador de Ia
defenea correepondiente , ante Ia Adminietración, pudiendo preeentar
1ae pruebas conducenteo para eI meior esclarecimiento del hecho.

DE LA SEGT'RIDAD E HIGIE¡IE Y RIESGOS DE TRABAJO

ARTICUI,O 38

Medídae que 6e adoptaran:

I.- Se integrará una Comle1ón de hlgiene, compueeto
por un representante de la Dependeneia y otro de la Delegaclón
Sindical, que tendrá como finalldad Ia de lnveetigar lae causae de
1oe accidenteg y enfermedadee de trabaJo y proponer medidaÉ para
prevenirlos y vigilar que re cumplan-



II-- La dependenc i-a ee obliga a observar l-ae nedidae
adecuadas, en cuanto a Ioe Bervicioe de higiene y prevención de
accidentee y a cun¡>lir las indicacionea que Ie haga la Comieión Mlxta
corre6Pondiente -

III-- Las dependenciae adoptaran 1as medidae adecuadae
para prevenÍr Ios rieegoe de trabajo, en e1 uso de maquinaria,
instrumentoB y material de trabajo y ademáe tendrán un botLqufn con
los medicamentog y material de curación lndlepeneable Irara loe
primeroe auxilios, adiestrando eI personal neceeario para que loa
presten.

IV.- Los aervido?ee púb11coe del H. AYTO. DE
HUEJUQUILLA EL ALTO, JAL-, deberán eometeree a las medldag
profiláctlcaE, que ee dlcten y a loE exámenea médlcoe neceEarloE-

V-- Loe luBaree en donde ee deearrollan las labores,
tendrán lae adaptaclonee hlglénlcae y loe artleulos necegar'1og para
evitar loa rieagos de trabaio.

VI-- En Ioe lugaree que hayan articuloe flamablee o
explosivos, eetá prohlbldo fumar, encenrlep fósforoe, y en general
realizar actos que pudieran provocar einieetroe-

VII.- Loe eervidoree púbIIcoe de Ia dependenc l-a, deberán
cumplir con lae norInaa anteriorer, aeumiendo para tal efeeto, Ias
obligac iones reapectÍva6 -

VIII-- No podrá lngreear o permanecer dentro de lae
inetalaeionea, en eotado de ebrledad o drogadicción.

MITNTENIHTENTO Y LIMPIEZA DE MAQUINARIA, APARATOS,
TITILES DE TRABAJO.

ARTICULO 39

EI H. AYTO- DE HUEJUQUILLA EL ALTO, JAL., 6e oblisa a
proporcionar a loe trabaiadores durante todo e1 tiempo de la
prestación de eue eervleloe, laÉ máqulnae, loe materlalee,
herramientae y útilee neeeearloe para eJecutar el trabaJo convenldo.

ARTICULO 40

Lae herramientae proporcionadas a 1oe trabal adoree para ejecutar
lae labores, deberá de eer devuelta cada dla aI reelloneable del área
respectiva al terminar 1a jornada laboral .



ARTICULO 41

Cuando los trabaiadoree noten que los trabajos a elloe
encomendadoe no los puedan desamollar por falta de materialee o ¡>or
cualqui-er otra circunstancia, deberá dar avlEo lnmedlato a1 Euperlor
.j erárqul-co -

ARTICULO 42

Loa trabajadoree tienen la obllEación de coneervar en perfectae
condiciones de aEeo y limpieza, laa herramientae, maquinaría,
aparatos uteneilios y mueblee que utilicen procurando evitar daños,
rupturae y desperfectoe-

ARTICULO 43

EI H- Ayuntamiento se obliBa
personal que por su natura1-eza de sus
menos dos veces aI año.

a proporcionar uniformeE al
Iabores asi Io requlera, cr:artrfo

ARTICULO 44

EI tipo de uniformeg y zapatoe, e1 eolor y caracterietlcae eerán
eeñalados por e1 Presidente Munlcipal previa coneulta con loe
eervidoree púbIlcoe.

ARTICULO 45

EI H- AYTO - DE IIUEJUQU I LLA EL ALTO, JAL- y Sindieato convienen
que etr caso de vacantes de plazae o nueva creaeión, el Slnrlicato
propondrá eL 5O% del pereonal eollcitado y el Ayuntamlento el otro
5O% y en caeo de eer solo una, eerá prlmero el Slnd1cato y cuando
eurja e1 siguiente, eerá eI Ayuntamlento qulen 1o nombre.



TRANSITORIOS

ARTICULO UNICO

Las presentes Condiciones Generales
con todas su.s consecuenc ias a part ir de
de Arbitraje y Esealafón.

de Trabajo entrarán en vigor
su depóslto ante el Trlh-runal

ATENTAMENTE

SRIO. DE ACTAS Y
SERV. PUB. EN EL
EL ALTO, JALISCO.

EL OFICIAL MAYOR
DEL H. AYTO.
ALTO, JALI

DEL SIND.
HUEJUSUILLA

ACUERDOS
AYTO. DE

TESORERO
AYTO. DE
JALISCO.

MUNICIPAL DEL H.
HUEJUSUILLA EL ALTO

ADMINISTRATIVO
HUEJUSUILLA EL

PRESIDENT
AYTO. DE
JALI S

SRIO. GRAL. DE
EN EL H. AYTO..
ALTO, JALISCO.

D. DE SERV. PUB.
SUILLA EL

SECRETARIO GENERAL DE LA.
F. S. E. S. E. J.



CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO
H. AYTO. DE HT'EJUSUILI-A EL ALTO. JAL-

DI SPOSICIONES GENERAT,ES

ARTICULO 1

Por eI presente docu¡nento ee eetablece Lae CondicÍonea Generalee
de Trabaio que regirán en eI H. AYTO. DE HUEJUQU I LLA EL ALTO, JAL.,
loe cualee se fundamentan en 1o diepueeto por loe articuloe 88, 90,
91 y demáe relatlvog de Ia Ley para los Servldoree Púirllcoe de1
Eetado de Jalieco y rua Municipioe y las digpoeicionea legalee
eupletoriae de Ia miema.

ARTICUIO 2

Lae preeentee Condiciones Generales de Traba.jo eerán de
obeervancia obligatoria para todoe loe Servidores PübIlcos deI
H. AYTO. DE HUEJUSUILLA EL ALTO" JAL.

ARTICULO 3

Ordenamientoe a¡>llcablee. La relación Jurfdica de trabaJo entre
e1 . H'. AYTO DE HUEJUQUILLA EL ALTO, JAL- " a travée de eue autoridadea

EN EL

competentes
dependenc ia,

v
Ele

Ioe traba.jadores de base aI aervicio de Ia misma
regirá por:

La Ley para loe Servidoreg Públlcoe del Eetado de
Munic ipios .

Las presenLes Condiciones Generales de Trabajo-

En 1o no prevlsto oupletoriamente y en su orden:

Los Principios Generales de Justicia Socia1 que derivan
123 , de Ia Conet ltuc lón General de Ia P,epúbllca.

La Ley 'Federal de los Trabajadores Jf Servicio del

La Ley Federal del Trabajo-

r.-
JaI j-sco y sL¡.a

II-_

III._
1--

del artíeulo
I
!-

Estado -

3--

4-- La Jurieprudencia-

5 - - La Costumbre -

6-- La Eeuidad-



ARTICULO 4

Repreeentación de la Autoridad Hunlclpal- Para loe efectoe de
1aa preeentee Condiciones, eI H. Awntamiento e6tará repreE entado por
eu Preeidente Municipal y en slu caeo eI Oficial Mayor Adminietrativo -

ARTICULO 5

Repreeentación Slndlcal.- EI Slndlcato eetará representado por
eu Comité Directivo a travéa del Seeretario General-

El Corrité Dlrectivo y su Secretario General tendrán la.
repreeentación legal deI Slndlcato en todae lae áreas o dependenclae
de1 H- AYTO - DE HT EJUQUILLA EL ALTO, JAL-, debiendo contar con el
reconoclmiento formal del Tr ibr¡nal de Arbitraje y Eeclafón,
acreditará Eu pereonalldad con coplae certlficadee de eu reglrtro

FACI'LTAD DINECTIVA

ARTICULO B

Ee facultad de Ia Adminietración Hunlclpa1 Ia organlzaclón y 1a
direeclón técnlca admlnletratlva de eu pereonal: podrá eetablecel. loe
sigtemaa operatiwoa acordee a Ia naturaleza del H- Ayuntamiento que
coneidere mar efieaees para eI deeempeño de suts actividadee"
escuchando aI Sindlcato -

ARTICUI,O 7

LoE trabaiadoreE Municipales que tengan trato directo con loe
uÉuarioÉ y púb11co en Eeneral, 1o harán con Ia nae cuidadoea corteela
en la información que deba eollcitar o proporc lonar.

CIASIFICACION DE TÉS TRABAJADORES
ACEPTACION DE RET^ACION DE TRABAJO

ARTICULO 8

Loe trabaiadoree contratadoe para laborar en e} H- AYTO- DE
HUEJUOUILLA EL ALTO, JAL., .se diwiden de Ia siguiente manera:

CONFIANZA

BASE

SUPERNUMERARIOS

A)

B)

C)



ARTICULO 9

Se coneideran pereonal de confianza el que real-lza lae
Eiguienter func ionee, puestoe y trabaioe dentro deI H. AYTO - DE
HUEJUQUI LLA EL ALTO, JAL-, eI Secretario General del Ayuntamiento y/o
Sindlco, Of1c1alee Mayoree, Teeorero, Subteeorero, Dlrectoree,
Subdírectores, Contraloree, Delegados, Jefee y Subiefes de
Departamento n Jefes y Subiefee de Oficina, Jefee de Sección,
Oflciales del Regietro CivíI, Auditoree, Subauditores Gener:a1ee"
Contadores y SubcontadoreE en General, Caierog Generalee, Caieros
Pagadores e Inspectores -

ARTICULO 10

Son trabajadores de base, 1oe que realÍcen funeiones diferentee
a las incluidae en eI artlculo anterlor, en vl-rtud de nombramlento
deffnltivo, Ios cuales serán lnamovlbleE, Balvo que lncurran en
alguna de 1ae cauealea, de1 articulo 22 de Ia Ley para loe Servldor:eE
Püb1lcoe del EEtado de Jalleco y euB MunlclploE.

EI eanbio de Ia Administración
ALTO, JAL., no afectará loe dereehoe
de base de I r¡ismo -

ARTICULO 11

De I personal supernurnerario , se
Ley para los Servidores PúbIleoe
Munic ipios -

del H. AYTO. DE HUE,IIJAIJILLA EL
y antleüedad de loe TrabaJadoree

ajuetará a
deI Eetado

dispueeto en Ia
Jall-eeo y Eu.É

1o
de

ARTTCULO 12 
(¡

Todo aquel sindiealizado gue eiendo Titular de una plaza
base y haya sido promovido a ocupar u.n eargo de conf iar.z,ar EB
respetará Eus dereehoe y antlgüedad.

ARTICULO 13

El nombramiento aceptado o eI desempeño material de Eervicio,
obllga aI trabaiador a cumplir con loe deberee inherentes del miemo y
lae coneecuentes conforme a Ia Ley y a lae preeentes Condicionee
Generales de TrabaJo -

de
le



JOR}IADA DE TMBAJO, HORARIO. PERI,flSOS.
DESCANSOS Y VACACIONES

ARTICULO 14

Se entiende por iornada de trabajo, eI tiempo durante eI eual
Servidor Público eÉtá a dispc'elclón del H. AYTO. DE HIJE'IIJQUILLA
ALTO, JAL-, de acuerdo a Ia distribueión de Éue aettvltladee.

ARTICULO 15

Los trabajadores iniciarán eon Funtualldad, Ia Jornada
labores que Ie comesponde -

eI
EL

ARTICULO 16

En eI momento de
eI tiempo de iornada
diae de deeeaneo.

§t¡.
de

contratación, Ee especlfleara aI trabaJador
trabajo, eI turno y horario asignado y slr.s

ARTICULO 17

Por neceeidad del Eervicio, Ia Adr¡inietración Munlclpal puede
modiffear eI horario, respetando el tiempo de iornada, el turno y loe
diae de deecaneo, m1emo6 que deberán Eer en forma provlelonal y
previo acuerdo con eI trabaiador.

ARTTCULO 18

EI control de agietencfa de1 pereonal, ee hará por medlo de
tarietae o lietae, en lae cuales se hará conÉtar IoE horarloe de cada
trabajador y eu obeervancia I>or pa?te de egte- Lae tarietae de
registro o li-etae de aeietencia en eu caso deberán flrmaree ¡ror loe
trabaiadoreE para 1oe efectos legalee o adminlstrativos a que haya
lugar -

a

ARTICULO 19

Loe trabajadoree gozarán de una tolerancla de 15 mlnutoe dlarloe
para entrar a su laborea como máxlmo, mae de 15 eubeecuentee lae
cualee ee coneideraran como retardoe deepués de loe 3O minutoe ee
tomará como falta lnJuetlflcada-



ARTICUIO 20

Loe trabaJadoree del H. AYTO - DE HUEJUQUI LLA EL ALTO, JAL-, y
eue dependencias tendrán eu horarlo de Jornada de tnabaJo, de acuerdo
a la actividad deearrollada.

- PERSONAL DE OBRAS PUBLICAS de O7:O0 a 14:OO hrs- que incluye
AUXILIAR DE ALBAÑIL, OFICIAL DE ALBAÑIL y FONTANERO.

- CHOFERES de 06:0O a 14:00 hre-
- BARRENDEROS de O4:OO a 12:O0 hre-
- AUXILIARES DE ASEO PUBLICO de O6:O0 a 14:00 hrs-
- VELADORES de O6:OO a 14:OO hrs-

AUXILIARES DE INTENDENCIA DE MERCADOS de 06:00
descanso de 3 horas para alimentos-
SECRETARIAS DEL REGISTRO CIVIL, OBRAS PUBLICAS
09:00 a 15:00 hrs-
SECRETARIAS DE TESORERIA de O9: O0 a 15:00 hrs.
AUXILIARES DE INTENDENCIA de O6:00 a 14:00 hrs-
EMPEDRADORES de 07:00 a 14:0O hrs-
SECRETARIAS DE LA CASA DE LA CULTURA de O9:OO a

a 17:00 hrs - con

Y PRESIDENCIA de

14:00 hrs -

ARTICULO 21

Se considerará cono falta de
registrados por encima de loe márgenee de
salidas sin marcar en las tarjetas o
justifieación formal y/o autorlzaelón del

aei-etenc ia, Ios lngreeoe
tolerancla, Ias entradae y
Iisüas respectivas, salvo

Jefe.

ARTICULO 22

Las inaeietencias o cualquier otra causa médiea justificada
eomprobara mediante Ia entrega de incapaeidad médica respectiva a
Administración a mas ta.rdar aI dia elgulente de Eu otorgamlento.

ARTICULO 23

Diefrutarán perml-eoe y Ilcenclae loe tr:abaj adoree, de
conformidad a Io eetableci-do en eI articulo 42 de Ia Ley para loe
Servidoree Públlcoe deI Eetado de Jalleco y eue Municlploe y en lae
preÉentea Condlcionee Generalee de Trabajo-

'ARTICULO 24

Lae fechae de disfrute de vacacionee e¡e harán con Ia
anticipación deblda y tomando en cnenta 1ae exlgenclag del Eervlcio
en cada área de trabaJo, en ca6o que doe trabal adoree eollclten
vacaciones en Lae miemae fechae y no aea ¡>oeible acceder a ello por
requerimiento de1 eervicio tendrá derecho de preferencia eI de máe
antigiiedad, ademae se realizarán loe roles de vacaclonee en Ia que gl¡,,-,, ¿,,
?.¡ 

^--.-a-^-¡ ^Ll¡4^ - -I d^^-^¡-^-¡^ /t---H- Ayuntanlento Ee obliga a entreEar una copla aI Seeretario Gene

ee
1a

o

para que eÉte Io comunique aI perEonal -



ARTICT'LO 25

Las vacacÍonee serán dlgfrutadag con baee en loe rolee que aI
efeeto ee elaboren y que firmen loa trabaj adores.

ARTICÜI,O 26

Loe trabajadoree tendrán derecho a doe dlae de deecaneo Eemanal
que eerán f1Joe, Ioe dfae de deecaneo eeran preferent,emente el eábado
y e1 domingo, Bln embargo en loe eervicioe que aei 1o requJ-eran ee
fiiaran otro6 dÍaa tomando en conel-deraclón que por cada 5 dlae de
Iabor, eI trabaJador disfrutara de doe diae de deecaneo.

ARTICULO 27

Los diae de deecaneo olrllgatorlo,
calendario oficial -

eerán loe que narque eI

ARTICUIO 28

La Adninistración Municlpal concederá lae Elgulenteg 1lcenelag y
permj.BoÉ a eu pereonal:

I-- Diefrutará de 3 dlae háblIee contlnuoe con goce de
eueldo, loa trabaiadores que contralBan matrlmonio.

II.- Tener llcencia por 3 diae hábilee eon goce de
eueldo en caao de falleci.miento del cónyuge, aecendlente o
descendiente en primer grado -

III.- Per¡nl eo de 2 dias con goce de eueldo para loe
trabajadoree cuando au eEposa de a luz.

IV.- Diefrutará de 5 dfae laboralee económieoe con goce
de eueldo, Éin que excedan de uno por cada mee del calendario, eetoe
permleoa deberán eollcltarloe con 8 dlae de antlclI¡aclón a la
adminietración Mun1clpa1, otorgar permleo a1 Secr:etarlo Genez'al para
aeistlr a la Aeamblea General Ordlnaria de Ia F.S.E.S-E-J., que eE
eelebrada anualmente y cuando eea neceeario I>ara eI deeempeño de sus
fune iones -

V-- Se otorgará Licencla Slndical con goce de eueldo
al Secretario General del Sindicato, por e1 término gue dure su
gest ión.



ST'EI.DOS, DIAS Y LUGARES DE PAC¡O, ACil'INAI.DO.

ARTICULO 29

EI Ealario será eI que Ee encuentra eepeclflcado de manera
uniforme por categoriae. eEtablecl-do por Ia Ley de Egreeoe
paralelamente al tabulador salarial Ée hará una deflnlclón y
descripción de IaE funclonee y ¡lueetos de Ia Admlnletraclón
Munie iI>al -

ARTICUIO 30

EI pago del eue ldo eera preferente a eualquier otra erogación
de1 H. AYTO. DE HUEJUAUILTA EL ALTO, JAL-

Loe ealarloe eerán cublertoe ¡:or medlo de chequea nomlnatlvoe
por quincenae vencidae o en efectivo, 1oe diae 15 y úItlmo de cada
mes durante 1a iornada de trabajo.

ARTICULO 31

Los trabaiadores percibirán ealarlo
obligatorio y de vaeacioneo, pop otra
servicios los domingos tendrán derecho
sobre eI monto de1 sueldo de Ios díae
prima dominlcal -

inte gro loe dfae de deecanso
parte, quienea presten su
aI pago adlclonal deI ?,1tr
orrllnarloe por concepto rle

ARTICULO 32

EI trabajo extraordinarlo no podra exceder de 3 horas diarlaÉ ni
de 3 vecea coneecutivae a Ia semana y ee pagará con un 1OOZ máÉ del
6a1ar1o aelgnado a las horae de Jornada ordinarla.

ARTICUI,O 33

Solo podrán haceree retenclonee o deecuentoe cuando Ee trata de:
A) Deudae contraídae con Ia Admlnfetracl-ón a Teeorerla Dor coneepto
de anticlpoe de salario, pagoa hechoe con exceEo, errorea, pérdidas y
daños debidamente comprobados -

B) Cobro de cuotas sindicalee.

C) Pago de abonos para cubrir préetamoe provenientes de
Peneionee del Estado, asÍ como la aportaclón correepondlente -

D) Descuentos ordenados por autoridad iudicial para
pensiones aIi-nenticias, gü€ fueran exigidas al trabaiador.



ARTICULO 34

Loe trabajadores cobrarán pereonalmente Eu Ealarlo y en general
Ias demáe prertaclonee que ee denlven de la re1aclón de trabaJo, eolo
en los casoe de que estén imposibllitados para efectuar peraonalmente
eI cobro, eI pago se hará a Ia perÉona que deslE:ne cono mandatarlo, a
travée de carta poder euscrita por dos teetigos, debidamente
requlsÍtada -

ARTICUI,O 35

Loe trabaJadoree tendrán derecho a perclbl,r un aEulnaldo, el
cual re determinara en base aI salario vlgente en eI mes, de
Diciembre- EI aguinaldo aera equivalente a 50 diae de ealarLo y
deberá pagBree a más tardar el 20 de Dlclembre. Loe que no hayan
cumplido e1 año de Eervicio, tendrán derecho a que ee lee paEiue Ia
proporc ión al tiemFo trabaJedo.

ARTICiT]I,O 36

Loe trabajadoree ee harán reeponEables de perdldae y dañoe
oeaeionadoe a bienes de 1a depeadencia por cau€,aa imputablee a loe
mi8moa, y 1a Tesorería podra deEcontar eI lmporte de loe dañoe y
I>er.juiciog ocaeionadoe por 6uE errores, con Ia limitación de que el
descuento a eu ealario por tal motivo no podrá Eer ¡nayor del 3OE
mensual hasta cubrir la totalidad de loe deacuentoe resl¡ectivog y
programadoe-

ARTICUI,O 37

Para Ioe efectoa de cobro a loe que se haee meneión eI artLculo
anterior, deberá de haber eldo plena y deblda comprobando el
periuicio oeaeionado y haber dado oportunidad aI trabai ador de Ia
defenea correepondi-ente, ante Ia AdminletracÍón, pudlendo pregentar
Ias pruebae conducentee para e1 mejor eeclareclmiento del hecho.

DE T,A SEq'RIDAD E HIGTE}IE Y RTESGOS DE TRABAJO

ARTICULO 38

Medidas qlle se adoptaran:

I - - Se integrará una Comlsión
por un representante de Ia Dependeneia y
Sindical, que üendrá como flnaltdad Ia de
los accidentes y enfermedadee de trabaio
prevenirloe y vigilar que se curnplan -



II.- La dependencia Ee obliga a obeervar las medidas
adecuadas, en cuanto a Ios servicios de higiene y prevención de
accldentea y a cumplir lae indicacionee que Ie haga Ia Comieión Mlxta
correepondÍente -

III-- Las dependeneias adoptaran lae medidae adecuadae
I>ara . prevenir los rieegoe de trabajo, en eI uao de maquinaria,
instrumentoe y material de trabajo y ademáe tendrán un botlquln con
1os medicamentoa y material de curación lndlepenÉab1e I¡ara loe
primeroe auxilios, adiestrando eI personal neceearlo para que Ios
prerten-

IV.- Los servidores pübllcoe del H. AYTO. DE
HUEJUAUI LLA EL ALTO, JAL-, deberán eoÍ¡eterse a 1ae nedldae
profilácticaE, que Be dl-cten y a IoE exámenee médlcoe neceearloB.

V.- Loe lugaree en donde ee deearrollan Ias laboree,
tendrán lae adaFtaclonee hlglén1caE y loe artfculoÉ neceEarloE para
evi.tar loe rieegoe de trabai o -

VI-- En loe lugarea que trayan articuloe flamablee o
explosiwos, está prohlbl-do fi¡mar, encender fóeforoe, y en general
realizar acto6 que pudieran provocar einiertros.

VII-- Loe eervidorea I>úb11cos de La dependencla, deberán
eumplir con lae normae, anteriorea, asumiendo para tal efecto, Iae
obligacionee reapectivae -

VIII.- No podrá Ingresar o perrnanecer dentro de las
instalacioneg, en eetado de ebrledad o drogadieción.

MIINTENIHTENTO Y LIMPIEZA DE MASUINARIA, APARATOS.
UTTUES DE TRABAJO.

ARTICULO 39

EI H. AYTO. DE HUEJUOUILLA EL ALTO, JAL-, te obliga a
proporcionar a los trabaiadores durante todo eI tiempo de 1a
pre8tacj,ón de au6 eervfclot, Iae máqul-nEt, Ioe materlalee,
hepramlentas y út1lee neceearLoe para eJecutar eI trabaJo convenldo -

ARTICULO 40

Lae herramientat proporclonadae a los trabaiadores Para eJecutar
lae laboree, deberá de eel: devuelta cada d1a aI reEponeable del áreá
respectlwa al terminar la i ornada laboral -



ARTICULO 41

Cuando Ios trabajadoree noten que Ios trabaJoe a elloe
encomendados no Ioe puedan deearrollar por falta de uraterialer o por
cualquier otra circunetancÍa, deberá dar avieo lnmedlato al au¡rerLor
j erárqulco -

ARTICUIO 42

Loe trabaj adoree tienen Ia obligación de eoneervar en perfectae
condiciones de aeeo y limpieza, lae herrallientaa, maquinaria,
aparatoe utensilioe y rn¡ebIee que utilicen procurando evitar daños,
ru¡rturas y deeperfectoe -

ARTICULO 43

E} H. Ayuntarriento se obliga
personal que por srf natura7-eza de Eus
menos dos veces aI año -

a proporcionar uniformee aI
Iabores asi Io requlera, euandr:

ARTICULO 44

EI tipo de uniformeg y zapatoe, eI color y caraeterietlcae serán
eeñalados por eI Preeidente Munlcipa1 previa eonsulta con los
servidoree públlcoe.

ARTICULO 45

El II- AYTO - DE HUEJUQUILLA EL ALTO, JAL. y Sindieato convienen
que en caso de vacanteB de plazae o nueva creación, eI Slndicato
propondrá eI 50S deI pe¡reonal eollcltado y eI Ayuntamlento el otro
50S y en eaeo de eer eolo una, aerá prlurero el Slndlcato y cuando
euria eI aiguient€, eerá eI Ayuntamlento qufen 1o nombre.



TRANSITORIOS

ARTICULO UNICO

Las presentes Condiciones Generales
con todas sri.s consecLrenci-as a partlr de
de Arbitraje y Escalafón.

ATENTAMENTE

Trabajo entrarán en vigor
depóolto ante eI Trlbunal

TESORERO MUNICIPAL DEL H.
AYTO. DE I{I.'EJUSUILLA EL ALTO
JALISCO.

SECRETARIO GENERAL DE LA.

de
SIJ

SRIO. DE ACTAS Y ACUERDOS
SERV. PUB. EN EL AYTO. DE
EL ALTO, JALISCO.

EL OFICIAL MAYOR ADMINISTRATIVO

DEL SIND.
HUEJUSUILLA

SRIO.
EN EL
ALTO,

GRAL. DE
H. AYTO

DE SERV. PUB.
UQUILLA EL

PRESID
AYTO. DE

HUEJUQUILLA EL
ALTO, JALI

F. S. E. S. E. J.


